
Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 16 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las diez horas del cuatro de abril de dos mil 
quince, establecidos en el Salón “Josefa Ortiz Girón” de este Instituto para 
llevar a cabo la Sesión Especial del Consejo General, se reunieron los 
siguientes ciudadanos:------------------------------------------------------------------------- 
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero Presidente 
Santiago López Acosta Consejero Electoral 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera Electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero Electoral 
Yari Zapata López Consejera Electoral 
María Dolores López Loza Consejera Electoral 
René Palomares Mendívil Consejero Electoral 
Juan Carlos Cano Martínez Secretario Ejecutivo 
José Jesús Correa Ramírez Representante propietario del PAN 
Jorge Pérez Flores Representante suplente del PRI 
Sealtiel Atahualpa Avalos Santoyo Representante propietario del PRD 
Vanessa Sánchez Cordero Representante propietaria del PVEM 
Luis González Reyes Representante propietario de MC 
Martín Ernesto Valtierra Alba Representante propietario de NA 
Alejandro Bustos Martínez Representante suplente de MORENA 
Nora Hilda Pérez Cruz Representante propietaria del PH 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo comunica a la Presidencia que 
existe cuórum legal para celebrar la sesión.---------------------------------------------- 
 
En razón de que en el recinto se encuentra presente la ciudadana Nora Hilda 
Pérez Cruz, el Consejero Presidente procede a tomarle la protesta de ley 
correspondiente como representante propietaria del Partido Humanista ante 
el Consejo Electoral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.------------ 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, el Secretario Ejecutivo procede a 
la lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: ---------------------------- 
 

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal.----------------------------- 
 

II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.--------------------------- 
 

III. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se registran las planillas de candidatos a integrar los 
cuarenta y seis ayuntamientos del estado de Guanajuato, postuladas 
por el Partido Acción Nacional para contender en la elección ordinaria 
a celebrarse el siete de junio del presente año.--------------------------------- 
 

IV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se registran las planillas de candidatos a integrar los 
ayuntamientos de Abasolo, Acámbaro, Apaseo el Alto, Comonfort, 
Cortazar, Cuerámaro, Doctor Mora, Dolores Hidalgo Cuna de la 
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Independencia Nacional, Huanímaro, Jaral del Progreso, Jerécuaro, 
Moroleón, Ocampo, Pueblo Nuevo, Purísima del Rincón, Romita, 
Salamanca, Salvatierra, San Diego de la Unión, San Felipe, San 
Francisco del Rincón, San José Iturbide, Santa Catarina, Santa Cruz de 
Juventino Rosas, Santiago Maravatío, Silao de la Victoria, 
Tarandacuao, Tarimoro, Uriangato, Valle de Santiago, Victoria, 
Villagrán, Xichú y Yuriria, postuladas por el Partido Revolucionario 
Institucional para contender en la elección ordinaria a celebrarse el 
siete de junio del presente año.------------------------------------------------------ 
 

V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se registran las planillas de candidatos a integrar los 
ayuntamientos de Apaseo el Grande, Atarjea, Celaya, Coroneo, 
Guanajuato, Irapuato, León, Manuel Doblado, Pénjamo, San Luis de la 
Paz, San Miguel de Allende y Tierra Blanca, postuladas por la coalición 
flexible “JUNTOS PARA SERVIR”, para contender en la elección 
ordinaria a celebrarse el siete de junio del presente año.--------------------- 
 

VI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se registran las planillas de candidatos a integrar los 
ayuntamientos de Abasolo, Acámbaro, Apaseo el Alto, Apaseo el 
Grande, Celaya, Comonfort, Coroneo, Cortazar, Cuerámaro, Dolores 
Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, Doctor Mora, Guanajuato, 
Huanímaro, Irapuato, Jaral del Progreso, Jerécuaro, León, Manuel 
Doblado, Moroleón, Ocampo, Pénjamo, Pueblo Nuevo, Purísima del 
Rincón, Romita, Salamanca, Salvatierra, San Diego de la Unión, San 
Felipe, San Francisco del Rincón, San José Iturbide, San Luis de la 
Paz, San Miguel de Allende, Santa Cruz de Juventino Rosas, Silao de 
la Victoria, Tarandacuao, Tarimoro, Tierra Blanca, Uriangato, Valle de 
Santiago, Victoria, Villagrán y Yuriria, postuladas por el Partido de la 
Revolución Democrática para contender en la elección ordinaria a 
celebrarse el siete de junio del presente año.------------------------------------ 
 

VII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se registran las planillas de candidatos a integrar los 
ayuntamientos de Abasolo, Acámbaro, Apaseo el Grande, Celaya, 
Coroneo, Cortazar, Cuerámaro, Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional, Guanajuato, Huanímaro, Irapuato, León, 
Pénjamo, Pueblo Nuevo, Salvatierra, San Diego de la Unión, San 
Felipe, San Francisco del Rincón, San José Iturbide, San Luis de la 
Paz, Santa Cruz de Juventino Rosas, Silao de la Victoria, Tarimoro, 
Valle de Santiago y Villagrán, postuladas por el Partido del Trabajo 
para contender en la elección ordinaria a celebrarse el siete de junio del 
presente año.----------------------------------------------------------------------------- 
 

VIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se registran las planillas de candidatos a integrar los 
ayuntamientos de Abasolo, Acámbaro, Apaseo el Alto, Cortazar, Doctor 
Mora, Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, Huanímaro, 
Jaral del Progreso, Jerécuaro, Moroleón, Ocampo, Purísima del Rincón, 
Romita, Salvatierra, San Diego de la Unión, San Felipe, San Francisco 
del Rincón, San José Iturbide, Santa Catarina, Santa Cruz de Juventino 
Rosas, Santiago Maravatío, Silao de la Victoria, Tarimoro, Uriangato, 
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Villagrán, Xichú y Yuriria, postuladas por el Partido Verde Ecologista 
de México para contender en la elección ordinaria a celebrarse el siete 
de junio del presente año.------------------------------------------------------------- 
 

IX. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se registran las planillas de candidatos a integrar los 
ayuntamientos de Abasolo, Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, 
Comonfort, Coroneo, Cortazar, Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional, Huanímaro, Irapuato, Jerécuaro, Moroleón, 
Salamanca, San José Iturbide, San Luis de la Paz, San Miguel de 
Allende, Silao de la Victoria, Tarandacuao, Tarimoro y Villagrán, 
postuladas por Movimiento Ciudadano para contender en la elección 
ordinaria a celebrarse el siete de junio del presente año.--------------------- 
 

X. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se registran las planillas de candidatos a integrar los 
ayuntamientos de Abasolo, Acámbaro, Apaseo el Alto, Comonfort, 
Cortazar, Cuerámaro, Doctor Mora, Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional, Huanímaro, Jaral del Progreso, Jerécuaro, 
Moroleón, Pueblo Nuevo, Romita, Salamanca, Salvatierra, San Diego 
de la Unión, San Felipe, San Francisco del Rincón, San José Iturbide, 
Santa Cruz de Juventino Rosas, Silao de la Victoria, Tarandacuao, 
Tarimoro, Uriangato, Valle de Santiago, Victoria, Villagrán y Yuriria, 
postuladas por Nueva Alianza para contender en la elección ordinaria a 
celebrarse el siete de junio del presente año.------------------------------------ 
 

XI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se registran las planillas de candidatos a integrar los 
ayuntamientos de Abasolo, Apaseo el Grande, Celaya, Comonfort, 
Cortazar, Cuerámaro, Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia 
Nacional, Guanajuato, Irapuato, Jaral del Progreso, Manuel Doblado, 
Pénjamo, Purísima del Rincón, Romita, Salamanca, Salvatierra, San 
Diego de la Unión, San Francisco del Rincón, San José Iturbide, San 
Luis de la Paz, Silao de la Victoria, Tarimoro, Tierra Blanca, Uriangato, 
Valle de Santiago, Victoria, Villagrán y Yuriria, postuladas por MORENA 
para contender en la elección ordinaria a celebrarse el siete de junio del 
presente año.----------------------------------------------------------------------------- 
 

En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo hacer constar que a las diez horas 
con ocho minutos se integró a la sesión del Consejo General el ciudadano 
Ismael Gaspar Méndez, representante suplente de Encuentro Social.----------- 

 
XII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se registran las planillas de candidatos a integrar los 
ayuntamientos de Abasolo, Celaya, Doctor Mora, Dolores Hidalgo Cuna 
de la Independencia Nacional, Guanajuato, Huanímaro, León, Pénjamo, 
Salamanca, San Felipe, San Francisco del Rincón, San Miguel de 
Allende, Valle de Santiago, Villagrán y Yuriria, postuladas por el Partido 
Humanista para contender en la elección ordinaria a celebrarse el siete 
de junio del presente año.------------------------------------------------------------- 
 

XIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se registran las planillas de candidatos a integrar los 
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ayuntamientos de Apaseo el Grande, Celaya, Huanímaro, León, San 
José Iturbide, San Miguel de Allende y Silao de la Victoria, postuladas 
por Encuentro Social para contender en la elección ordinaria a 
celebrarse el siete de junio del presente año.------------------------------------ 
 

XIV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se registra la planilla de candidatos independientes 
a integrar el ayuntamiento de Comonfort, para contender en la elección 
ordinaria a celebrarse el siete de junio del presente año.--------------------- 
 

XV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se registra la planilla de candidatos independientes 
a integrar el ayuntamiento de Pénjamo, para contender en la elección 
ordinaria a celebrarse el siete de junio del presente año.--------------------- 
 

XVI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
recaído a la solicitud de registro de las planillas de candidatos a integrar 
los ayuntamientos de Apaseo el Alto, Moroleón y San Miguel de 
Allende, postuladas por el Partido del Trabajo para contender en la 
elección ordinaria a celebrarse el siete de junio de dos mil quince.-------- 
 

XVII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
recaído a la solicitud de registro de las planillas de candidatos a integrar 
los ayuntamientos de Acámbaro, Apaseo el Alto, Atarjea, Coroneo, 
Doctor Mora, Huanímaro, Jerécuaro, León, Moroleón, Ocampo, Pueblo 
Nuevo, San Felipe, San Miguel de Allende, Santa Catarina, Santa Cruz 
de Juventino Rosas, Santiago Maravatío, Tarandacuao y Xichú, 
postuladas por MORENA para contender en la elección ordinaria a 
celebrarse el siete de junio de dos mil quince.----------------------------------- 
 

XVIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
recaído a la solicitud de registro de las planillas de candidatos a integrar 
los ayuntamientos de Cortazar, Irapuato, San José Iturbide, Silao de la 
Victoria y Uriangato, postuladas por el Partido Humanista para 
contender en la elección ordinaria a celebrarse el siete de junio de dos 
mil quince.--------------------------------------------------------------------------------- 
 

XIX. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
recaído a las solicitudes de registro de las planillas de candidatos a 
integrar los ayuntamientos de Manuel Doblado, Abasolo y San 
Francisco del Rincón, postuladas por el Partido Encuentro Social para 
contender en la elección ordinaria a celebrarse el siete de junio de dos 
mil quince.--------------------------------------------------------------------------------- 
 

XX. Clausura de la sesión.------------------------------------------------------------------ 
 
Acto seguido, el Consejero Presidente pone a consideración el orden del día, 
al no solicitarse intervenciones lo somete a votación y resulta aprobado por 
unanimidad de votos.--------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo hacer constar que a las diez horas 
con trece minutos se integró a la sesión del Consejo General el ciudadano 
Rodolfo Solís Parga, representante propietario del Partido del Trabajo.---------- 
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En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
registran las planillas de candidatos a integrar los cuarenta y seis 
ayuntamientos del estado de Guanajuato, postuladas por el Partido Acción 
Nacional para contender en la elección ordinaria a celebrarse el siete de 
junio del presente año, el Secretario Ejecutivo solicita se le exima de su 
lectura en razón de haberse remitido con la convocatoria, asimismo, y con el 
objeto de evitar este trámite en los siguientes puntos, solicita se le exima de 
la lectura de los proyectos de acuerdo a que se refieren los puntos cuarto al 
decimonoveno, inclusive, al haber sido enviados también con la convocatoria, 
solicitud que es aprobada por unanimidad de votos.----------------------------------- 
 
A continuación, el Consejero Presidente pone a consideración el proyecto de 
acuerdo a que se refiere este punto del orden del día; al no solicitarse 
intervenciones el Secretario Ejecutivo somete a votación el proyecto y resulta 
aprobado por unanimidad de votos a las diez horas con catorce minutos. Se 
agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo uno.------------------- 
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
registran las planillas de candidatos a integrar los ayuntamientos de Abasolo, 
Acámbaro, Apaseo el Alto, Comonfort, Cortazar, Cuerámaro, Doctor Mora, 
Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, Huanímaro, Jaral del 
Progreso, Jerécuaro, Moroleón, Ocampo, Pueblo Nuevo, Purísima del 
Rincón, Romita, Salamanca, Salvatierra, San Diego de la Unión, San Felipe, 
San Francisco del Rincón, San José Iturbide, Santa Catarina, Santa Cruz de 
Juventino Rosas, Santiago Maravatío, Silao de la Victoria, Tarandacuao, 
Tarimoro, Uriangato, Valle de Santiago, Victoria, Villagrán, Xichú y Yuriria, 
postuladas por el Partido Revolucionario Institucional para contender en la 
elección ordinaria a celebrarse el siete de junio del presente año, el 
Consejero Presidente lo pone a consideración.----------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez horas con 
quince minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo 
dos.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
registran las planillas de candidatos a integrar los ayuntamientos de Apaseo 
el Grande, Atarjea, Celaya, Coroneo, Guanajuato, Irapuato, León, Manuel 
Doblado, Pénjamo, San Luis de la Paz, San Miguel de Allende y Tierra 
Blanca, postuladas por la coalición flexible “JUNTOS PARA SERVIR”, para 
contender en la elección ordinaria a celebrarse el siete de junio del presente 
año, el Consejero Presidente lo pone a consideración.------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante suplente de MORENA manifiesta: “Sí, muy 
buenos días. Primero que nada, no me tomaron la protesta, se brincaron ese 
punto tan importante como se han brincado otras cosas en relación al 
registro, precisamente, de MORENA en León, Guanajuato. Tenemos, por 
principio, que nos están negando el registro en la ciudad de León, 
Guanajuato”.-------------------------------------------------------------------------------------- 
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En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Adelante”.----------------- 
 
En uso de la voz, el representante suplente del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Una moción de orden señor Presidente; está 
hablando de la negación de su registro de MORENA cuando estamos en el 
punto cinco”.-------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Gracias. Nada más 
hago un comentario, me informan que rindió la protesta en la sesión de 
instalación. Me van a conseguir el acta para corroborarlo y, bueno, le cedo el 
uso de la voz para que por favor se apegue al punto de acuerdo del que 
estamos hablando”.----------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante suplente de MORENA manifiesta: “Okey. 
Pues era en relación a lo de León. Hay documentos en el cual hemos 
presentado ante este Instituto, no se ha dado una respuesta favorable”.-------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Perdón señor 
representante, disculpe que lo interrumpa, ¿está hablando de los registros de 
MORENA?----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante suplente de MORENA manifiesta: “Sí”.------ 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Estamos desahogando 
el quinto punto del orden del día que se refiere a la solicitud de registro de 
candidatos de la coalición “JUNTOS PARA SERVIR”, si tiene algún 
comentario en relación con este proyecto de acuerdo le pido”.--------------------- 
 
En uso de la voz, el representante suplente de MORENA manifiesta: “Okey, 
sí, está bien”.------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse más intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a 
votación el proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez 
horas con dieciocho minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo tres.---------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
registran las planillas de candidatos a integrar los ayuntamientos de Abasolo, 
Acámbaro, Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Celaya, Comonfort, Coroneo, 
Cortazar, Cuerámaro, Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, 
Doctor Mora, Guanajuato, Huanímaro, Irapuato, Jaral del Progreso, 
Jerécuaro, León, Manuel Doblado, Moroleón, Ocampo, Pénjamo, Pueblo 
Nuevo, Purísima del Rincón, Romita, Salamanca, Salvatierra, San Diego de 
la Unión, San Felipe, San Francisco del Rincón, San José Iturbide, San Luis 
de la Paz, San Miguel de Allende, Santa Cruz de Juventino Rosas, Silao de la 
Victoria, Tarandacuao, Tarimoro, Tierra Blanca, Uriangato, Valle de Santiago, 
Victoria, Villagrán y Yuriria, postuladas por el Partido de la Revolución 
Democrática para contender en la elección ordinaria a celebrarse el siete de 
junio del presente año, el Consejero Presidente lo pone a consideración.------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Solamente para plantear 
la necesidad de una corrección en ese proyecto de acuerdo, en la página 
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siete se asentó en el segundo párrafo, erróneamente, que la segunda 
regidora propietaria del Ayuntamiento es de San Francisco del Rincón, lo 
correcto es ahí Purísima del Rincón”.------------------------------------------------------ 
 
Al no solicitarse más intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a 
votación el proyecto, con la corrección propuesta, y resulta aprobado por 
unanimidad de votos a las diez horas con veinte minutos. Se agrega el 
acuerdo al expediente de la sesión como anexo cuatro.---------------------------- 
 
En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
registran las planillas de candidatos a integrar los ayuntamientos de Abasolo, 
Acámbaro, Apaseo el Grande, Celaya, Coroneo, Cortazar, Cuerámaro, 
Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, Guanajuato, 
Huanímaro, Irapuato, León, Pénjamo, Pueblo Nuevo, Salvatierra, San Diego 
de la Unión, San Felipe, San Francisco del Rincón, San José Iturbide, San 
Luis de la Paz, Santa Cruz de Juventino Rosas, Silao de la Victoria, Tarimoro, 
Valle de Santiago y Villagrán, postuladas por el Partido del Trabajo para 
contender en la elección ordinaria a celebrarse el siete de junio del presente 
año, el Consejero Presidente lo pone a consideración.------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez horas con 
veintidós minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como 
anexo cinco.------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
registran las planillas de candidatos a integrar los ayuntamientos de Abasolo, 
Acámbaro, Apaseo el Alto, Cortazar, Doctor Mora, Dolores Hidalgo Cuna de 
la Independencia Nacional, Huanímaro, Jaral del Progreso, Jerécuaro, 
Moroleón, Ocampo, Purísima del Rincón, Romita, Salvatierra, San Diego de 
la Unión, San Felipe, San Francisco del Rincón, San José Iturbide, Santa 
Catarina, Santa Cruz de Juventino Rosas, Santiago Maravatío, Silao de la 
Victoria, Tarimoro, Uriangato, Villagrán, Xichú y Yuriria, postuladas por el 
Partido Verde Ecologista de México para contender en la elección ordinaria 
a celebrarse el siete de junio del presente año, el Consejero Presidente lo 
pone a consideración.-------------------------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez horas con 
veintitrés minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como 
anexo seis.--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
registran las planillas de candidatos a integrar los ayuntamientos de Abasolo, 
Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Comonfort, Coroneo, Cortazar, Dolores 
Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, Huanímaro, Irapuato, Jerécuaro, 
Moroleón, Salamanca, San José Iturbide, San Luis de la Paz, San Miguel de 
Allende, Silao de la Victoria, Tarandacuao, Tarimoro y Villagrán, postuladas 
por Movimiento Ciudadano para contender en la elección ordinaria a 
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celebrarse el siete de junio del presente año, el Consejero Presidente lo pone 
a consideración.---------------------------------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez horas con 
veinticuatro minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como 
anexo siete.-------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del décimo punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
registran las planillas de candidatos a integrar los ayuntamientos de Abasolo, 
Acámbaro, Apaseo el Alto, Comonfort, Cortazar, Cuerámaro, Doctor Mora, 
Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, Huanímaro, Jaral del 
Progreso, Jerécuaro, Moroleón, Pueblo Nuevo, Romita, Salamanca, 
Salvatierra, San Diego de la Unión, San Felipe, San Francisco del Rincón, 
San José Iturbide, Santa Cruz de Juventino Rosas, Silao de la Victoria, 
Tarandacuao, Tarimoro, Uriangato, Valle de Santiago, Victoria, Villagrán y 
Yuriria, postuladas por Nueva Alianza para contender en la elección 
ordinaria a celebrarse el siete de junio del presente año, el Consejero 
Presidente lo pone a consideración.-------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez horas con 
veinticinco minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como 
anexo ocho.-------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del undécimo punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se registran las planillas de candidatos a integrar los ayuntamientos de 
Abasolo, Apaseo el Grande, Celaya, Comonfort, Cortazar, Cuerámaro, 
Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, Guanajuato, Irapuato, 
Jaral del Progreso, Manuel Doblado, Pénjamo, Purísima del Rincón, Romita, 
Salamanca, Salvatierra, San Diego de la Unión, San Francisco del Rincón, 
San José Iturbide, San Luis de la Paz, Silao de la Victoria, Tarimoro, Tierra 
Blanca, Uriangato, Valle de Santiago, Victoria, Villagrán y Yuriria, postuladas 
por MORENA para contender en la elección ordinaria a celebrarse el siete de 
junio del presente año, el Consejero Presidente lo pone a consideración.------- 
 
En uso de la voz, el representante suplente de MORENA manifiesta: “En 
relación a la presentación y aprobación del proyecto de acuerdo que está 
presentando este Consejo General, tenemos que León, Guanajuato, no está 
dentro de este proyecto de acuerdo, por lo cual condenamos la injusta e 
ilegal determinación de este Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato de no aprobar el registro de nuestra planilla de 
MORENA a contender por el Ayuntamiento del municipio antes mencionado, 
y de otras planillas además, de la entidad del estado de Guanajuato. 
Creemos firmemente que esta acción fue decidida en instancias ajenas a 
este Consejo General y que es una represalia contra MORENA por no haber 
sido partícipe de los acuerdos que otros partidos políticos y el Gobierno del 
Estado llevaron a cabo.”----------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Señor representante, 
si me permite nada más una moción de orden. El tema que usted plantea se 
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desahogará en el punto diecisiete del orden del día, estamos de momento 
analizando el proyecto de acuerdo en donde se otorga el registro de las 
planillas a MORENA que refieren ahí. No sé si tenga algún comentario en 
relación con el tema que se toca ahora.--------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante suplente de MORENA manifiesta: “Pues 
es relacionado a que León no entra.”------------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Sí, pero el tema que 
usted plantea se toca en el punto diecisiete, es decir, las razones por las que 
el municipio de León planteado por MORENA y otros municipios más está 
planteada en el punto diecisiete del orden del día.”------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el representante suplente de MORENA manifiesta: “Okey, 
está bien.”----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse más intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a 
votación el proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez 
horas con veintiocho minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo nueve.------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del duodécimo punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se registran las planillas de candidatos a integrar los ayuntamientos de 
Abasolo, Celaya, Doctor Mora, Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia 
Nacional, Guanajuato, Huanímaro, León, Pénjamo, Salamanca, San Felipe, 
San Francisco del Rincón, San Miguel de Allende, Valle de Santiago, 
Villagrán y Yuriria, postuladas por el Partido Humanista para contender en la 
elección ordinaria a celebrarse el siete de junio del presente año, el 
Consejero Presidente lo pone a consideración.----------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez horas con 
veintinueve minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como 
anexo diez.--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del decimotercero punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se registran las planillas de candidatos a integrar los ayuntamientos de 
Apaseo el Grande, Celaya, Huanímaro, León, San José Iturbide, San Miguel 
de Allende y Silao de la Victoria, postuladas por Encuentro Social para 
contender en la elección ordinaria a celebrarse el siete de junio del presente 
año, el Consejero Presidente lo pone a consideración.------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez horas con 
treinta minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo 
once.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
En desahogo del decimocuarto punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se registra la planilla de candidatos independientes a integrar el 
ayuntamiento de Comonfort, para contender en la elección ordinaria a 
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celebrarse el siete de junio del presente año, el Consejero Presidente lo pone 
a consideración.---------------------------------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez horas con 
treinta y un minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como 
anexo doce.-------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del decimoquinto punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se registra la planilla de candidatos independientes a integrar el 
ayuntamiento de Pénjamo, para contender en la elección ordinaria a 
celebrarse el siete de junio del presente año, el Consejero Presidente lo pone 
a consideración.---------------------------------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez horas con 
treinta y dos minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como 
anexo trece.-------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del decimosexto punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído a la 
solicitud de registro de las planillas de candidatos a integrar los 
ayuntamientos de Apaseo el Alto, Moroleón y San Miguel de Allende, 
postuladas por el Partido del Trabajo para contender en la elección ordinaria 
a celebrarse el siete de junio de dos mil quince, el Consejero Presidente lo 
pone a consideración.-------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido del Trabajo 
manifiesta: “Sí, gracias. Buenos días señor Presidente y señores Consejeros 
Electorales y representantes de los partidos políticos. Lamentamos el sentido 
del dictamen o del proyecto de acuerdo que se presenta en este punto, 
habida cuenta que en lo que toca al municipio de Apaseo el Alto fue 
materialmente imposible dar cumplimiento al requerimiento en razón de que 
el Ayuntamiento se encontraba cerrado, no fue este el único caso, 
Salvatierra, por ejemplo, desde el viernes anterior, el personal, directivos, 
funcionarios, Presidente Municipal, se encontraban en la plaza asistiendo una 
misa que oficiaba, entiendo que el obispo, y habían dado permiso a todos los 
funcionarios y empleados de ese municipio para que se ausentaran de sus 
labores desde el viernes anterior. De esta suerte, una gran cantidad de 
municipios en el estado no atendieron a lo previsto que señala las leyes 
electorales, ambas, federales y locales, en el sentido de que en proceso 
electoral todos los días y horas son hábiles, y esto aplica no solamente a los 
funcionarios electorales, aplica a todas las autoridades, caso es, por ejemplo, 
el de la FEPADE, que en todo momento debe estar atenta a las denuncias 
que se presenten por las presuntas violaciones a la ley y la posible comisión 
de delitos electorales; de esta suerte, presentamos en Apaseo el Alto 
solicitud dirigida al secretario para la rectificación de los documentos que se 
habían observado por este instituto estatal electoral, y no fue posible 
encontrar absolutamente a nadie, solamente estaba abierta la Presidencia, el 
edificio, al decir del oficial de guardia a cargo para que estuviera disponible 
los baños para el público de ese municipio. Fue este oficial a cargo, de 
nombre Alexander Gustavo Álvarez Vázquez quien recibió el documento de 
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referencia para el que se solicitaba la corrección tanto del tiempo como del 
género y nombre de los regidores, o de las fórmulas, o de los candidatos que 
estaban observados. Fue materialmente imposible que esto ocurriera, que el 
Secretario del Ayuntamiento expidiera ninguna constancia, ni corrigiera, ni 
estuviera en ningún tiempo disponible, ni en funciones, ni localizable ni en su 
casa, a la que se acudió también por parte de los compañeros del partido. De 
esta suerte entonces, presentamos ante este Instituto Electoral el 
razonamiento en el punto que se señala, en el sentido de que fuera el 
instituto estatal electoral, como se acostumbra en los procesos judiciales, el 
que requiriera a la autoridad municipal competente para que se diera 
cumplimiento a este requerimiento, esto en razón de que, como en el caso de 
los trabajadores cuando solicitan, se ofrecen pruebas en relación a las 
nóminas, salarios y demás que obran en poder de la administración de los 
patrones, pues es la autoridad judicial la que debe recabar ese tipo de 
pruebas en virtud de que el trabajador o el actor está imposibilitado de 
aportarlas materialmente, sin embargo, encontrándose en el lugar 
correspondiente deben estar disponibles para la autoridad competente en el 
caso. De esta suerte, entonces, lamentamos el sentido de este dictamen en 
relación a este punto, de Apaseo el Alto, como se presentan de manera 
conjunta y no de manera separada los tres municipios, las tres planillas, un 
acuerdo para las tres planillas. Debemos señalar también en el caso de San 
Miguel Allende, Guanajuato, que habiéndose resuelto el tema de todas las 
observaciones, hubo un error que pasó por alto, tanto para los compañeros 
de San Miguel Allende como para la propia administración del partido 
encargada de la verificación de los documentos en el sentido de que el quinto 
regidor suplente, entiendo, presentó un documento de constancia de 
nacimiento, perdón, de constancia de residencia que señala en el tiempo de 
residencia: un años. San Miguel Allende tiene un problema, tuvo un problema 
en este proceso electoral cuando menos en lo que respecta a nuestros 
candidatos y partidos y solicitudes, en el sentido de que cometió una gran 
cantidad de errores. La primer tanda de constancias, que incluso no 
presentamos para evitar cualquier interpretación, de residencia, señalaba de 
los candidatos, y aquí tengo prueba de ello, que extendían las constancias de 
residencia para poder ser utilizada única y exclusivamente para trámites ante 
el Instituto Nacional Electoral; una majadería del Ayuntamiento o de la 
Secretaría del Ayuntamiento porque la constancia de residencia simplemente 
establece, en todo caso, pues que es para efectos de proceso electoral o sin 
ningún otro requerimiento ni condición, la sustituimos la gran parte por otras y 
resulta que ahora el Secretario del Ayuntamiento estableció: es que son para 
uso exclusivo de trámites ante el instituto estatal electoral. Como esto, el 
quinto regidor suplente fue modificado su nombre, error posiblemente 
mecanográfico, entiendo que esto no se observó, o se observó que se podía, 
que era la misma persona, pero entonces se le puso por nombre Isidro en 
vez de Isidoro, una “o” de diferencia, donde todos los datos de elementos de 
identidad, clave de elector, constancias, registros, recibos de energía 
eléctrica, etcétera, para probar, para solicitar la constancia de residencia 
pues eran los mismos solamente la “o”. En el caso este que nos ocupa de 
Guillermo Avilés Palacios, establece: un años, la credencial de elector de él 
fue expedida en dos mil trece, tienen un número las credenciales de elector 
después del año de inscripción, si mal no recuerdo, donde establece las 
veces que ha sido expedida esa credencial, la cero dos, entiendo, y esta fue 
expedida en dos mil trece, es residente de ahí desde hace mucho tiempo, 
resulta que se presenta con documentos que establecen que es ahí 
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residente, y sin embargo, así como las constancias para uso exclusivo del 
INE o para uso exclusivo del IEEG, resulta que aquí establecen: un años, 
cuando la propia credencial de elector, su última expedición data de más de 
dos años. De esta suerte, en el caso de Moroleón, bueno, ahí hay un 
problema de carácter procedimental al que por supuesto reconocemos. En el 
caso, entonces, de San Miguel Allende y Apaseo el Alto, lamentamos el 
sentido del proyecto de dictamen y aprovechamos en este acto para que obre 
en actas la solicitud de las documentales certificadas debidamente, en el 
caso en que no se modifique el sentido de la votación o el sentido del 
dictamen en esta sesión. Es cuanto, muchas gracias”.------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “¿Alguien más tiene 
algún comentario en relación con este proyecto de acuerdo? Bueno, yo 
solamente haré unos comentarios muy breves y sólo expresar que en el caso 
de Apaseo el Grande resultaba complicado para, Apaseo el Alto, disculpe, 
Apaseo el Alto, efectivamente, Apaseo el Alto resultaba en su caso 
complicado para la autoridad hacer un requerimiento a la autoridad municipal, 
uno, bueno, desde el punto de vista legal, porque no tenemos esa atribución 
como sí llega a darse en los órganos jurisdiccionales, pero también desde el 
punto de vista material porque, en el caso particular, por los tiempos de los 
requerimientos, el requerimiento se cumple el treinta y uno ya en la noche, y 
nosotros, como ustedes saben, tenemos que preparar los proyectos de 
acuerdo, hacer los análisis y convocar a esta sesión a más tardar el día tres, 
entonces hubiera sido muy complicado, además de eso debo reiterar que 
desde el punto de vista legal sería muy complicado tomar las solicitudes que 
hayan hecho los partidos políticos y hacer los requerimientos, porque en caso 
de que los ayuntamientos no dieran respuesta estaríamos ante un conflicto 
para poder sesionar en los plazos que establece la propia ley, que ordena 
que lo hagamos al noveno día siguiente del último de registro de 
candidaturas, es decir, el día de hoy, si hubiéramos hecho esos 
requerimientos y no tuviésemos respuesta, no solamente en el caso del PT 
sino en el resto de los partidos estaríamos imposibilitados para pronunciarnos 
sobre ese particular, entones, bueno, el comentario respecto a ese tema; y en 
el caso de San Miguel de Allende, solamente comentar que la constancia de 
tiempo de residencia del ciudadano Isidro que le pusieron Isidoro, ese se 
tomó por válida, se hizo el análisis y se advirtió que los datos de los demás 
documentos coincidían y esa constancia no se cuestiona, la que se cuestiona 
obviamente, pues es la otra que menciona el señor representante, es 
únicamente el comentario para aclarar la forma en cómo se valoraron los 
documentos. Adelante señor representante”.-------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido del Trabajo 
manifiesta: “Otro sí digo. Resulta que para gestionar la atención del 
Secretario de Ayuntamiento y funcionarios de los ayuntamientos en diversos 
municipios, desde el viernes estuvimos buscando a la Secretaría de 
Gobierno, todavía el lunes nos contestó alguien, el Secretario Particular del 
Secretario de Gobierno, Salvador, Antonio Salvador López García, sin 
embargo, martes o lunes en la tarde en adelante, Gobierno del Estado estaba 
desierto, es decir, mucho me temo que no hay autoridad en el estado en este 
momento. Es cuanto, gracias”.--------------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse más intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a 
votación el proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez 
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horas con cuarenta y seis minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo catorce.----------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido del Trabajo 
manifiesta: “Reiteramos nuestra solicitud de copias certificadas de los 
expedientes de cuenta”. ----------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta:”Por supuesto, señor 
representante. Señor Secretario, por favor tome nota para que se entreguen 
hoy mismo esas copias certificadas. ------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Sí, ya lo había hecho 
señor Presidente”. ------------------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del decimoséptimo punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído a la 
solicitud de registro de las planillas de candidatos a integrar los 
ayuntamientos de Acámbaro, Apaseo el Alto, Atarjea, Coroneo, Doctor Mora, 
Huanímaro, Jerécuaro, León, Moroleón, Ocampo, Pueblo Nuevo, San Felipe, 
San Miguel de Allende, Santa Catarina, Santa Cruz de Juventino Rosas, 
Santiago Maravatío, Tarandacuao y Xichú, postuladas por MORENA para 
contender en la elección ordinaria a celebrarse el siete de junio de dos mil 
quince, el Consejero Presidente lo pone a consideración. --------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante suplente de MORENA manifiesta: “Sí, 
nuevamente. En esta última etapa previa al inicio formal de las campañas 
electorales, nuestro partido movimiento MORENA, y sus propuestas 
ciudadanas a cargos de elección popular han sido víctimas, en diferentes 
grados, de acciones contrarias al espíritu de fomento de la participación 
electoral por parte de las autoridades municipales, de los municipios de 
Acámbaro, Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Coroneo, Doctor Mora, 
Guanajuato, Huanímaro, Irapuato, Jerécuaro, Moroleón, Ocampo, Pénjamo, 
Purísima del Rincón, Romita, San Diego de la Unión, San Felipe, San José 
Iturbide, San Luis de la Paz, San Miguel de Allende, Santa Catarina, Santa 
Cruz de Juventino Rosas, Santiago Maravatío, y Tarandacuao; acciones 
tendientes a obstaculizar, o en casos extremos, a impedir la tramitación en 
tiempo y forma de la documentación necesaria para llevar a cabo el registro 
de nuestros candidatos a los ayuntamientos ante el órgano electoral local, 
siendo alguna de ellas las siguientes: negativa a expedir constancia de 
residencia; expedición de constancias de residencia sin precisar tiempo de 
residencia del interesado, requisito indispensable por la ley; dilación en la 
expedición de constancias de residencia; presidencias municipales cerradas 
en días y horarios hábiles, y lo que es peor, sin personal de guardia para 
resolver trámites o petición ciudadana alguna, equiparando el quehacer del 
gobernar y servir al pueblo a una labor de empresa o negocio privado; 
imposición de requisitos absurdos para la expedición de constancia de 
residencia; engaños por parte de la autoridad municipal responsable para 
evadir su responsabilidad de expedir en horario laboral y al momento de 
solicitársele la constancia de residencia requeridas; oficinas del registro civil 
cerradas o con funcionarios omisos a hacer su labor. Sobresale el caso de la 
Secretaria del Ayuntamiento del municipio panista de Santa Cruz de 
Juventino Rosas, la maestra María Edith Álvarez Pérez que mediante 
pretextos pretendía impedir la tramitación de parte de la documentación 
requerida y, finalmente, después de dialogar con los compañeros que así se 
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lo pedían, se comprometió a tener las constancias de residencia disponibles 
el día que se le estaba solicitando, treinta y uno de marzo de dos mil quince; 
se retiró de sus labores aproximadamente a las cuatro de la tarde, cuatro pe 
eme, sin haber expedido ni dejado la documentación que se comprometió a 
entregar en ese día acordado. Cabe precisar que la autoridad electoral de 
nuestra entidad, el Consejo General del instituto estatal electoral de 
Guanajuato suscribió un acuerdo con el Gobierno del Estado de Guanajuato 
para que las autoridades en la entidad estatal y municipal facilitaran a los 
ciudadanos y a los partidos políticos la obtención de la documentación 
requerida para el registro de los candidatos en este proceso electoral dos mil 
quince; desafortunadamente en los hechos, hemos sido testigos de la 
violación flagrante a dicho acuerdo y víctimas del uso arbitrario del poder por 
parte de funcionarios de municipios de extracción panista y priísta 
principalmente. Estamos presenciando una partidización de las funciones 
públicas en donde si no eres de su partido o representante, o representas 
una amenaza para sus intereses particulares hacen uso de su posición de 
gobernantes para complicar o impedir el registro de nuestros candidatos. 
Exigimos que estas anomalías se tomen en cuenta para toda esta serie de 
documentos que hace falta dentro de los requisitos que marca la ley y pueda 
considerar el Instituto todos estos atropellos que hace el Gobierno del Estado 
junto con los gobiernos municipales donde supuestamente hubo un acuerdo y 
no se está dando cumplimiento de ello. Y tenemos un caso en particular, un 
caso en particular que es el de León, Guanajuato. León, Guanajuato nos lo 
están rechazando o no lo están metiendo como registro, están negando el 
registro a la planilla de León, Guanajuato, cuando MORENA cumplió 
cabalmente con sus requerimientos que hizo el Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato donde presenta cabalmente todos los documentos y, pues, 
aquí esta sellado por el Instituto, donde ya cumple la planilla de León, 
Guanajuato, con los documentos establecidos en la ley, y ahora aparece que 
León, Guanajuato, no puede estar registrado por lo cual, eso ya me genera 
muchas cosas, muchas dudas, no sé si hay una mano detrás de todo esto, no 
sé si el Gobierno del Estado está metiendo mano en las elecciones, que es la 
costumbre de los gobernantes y ven a MORENA como una única oposición al 
sistema y le están privando de la participación en el municipio de León, 
cuando tenemos cabalmente los documentos y obstaculizando los 
documentos en los municipios donde no se presentan a trabajar y además te 
citan en un día y te la hace cardiaca. Yo creo que el Instituto debe de checar 
estos casos y León debe de estar registrado dentro de la contienda electoral 
de este año. Esta es mi intervención, gracias”.------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “¿Alguien tiene alguna 
otra intervención en relación con este punto? Bueno, sí, adelante ¿perdón?, 
adelante señor representante del Partido Acción Nacional, perdón”.-------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Acción Nacional 
manifiesta: “Gracias señor Presidente. He escuchado pacientemente por 
varios representantes que vienen esta mañana a quejarse de si hay o no hay 
autoridad en el estado. Cuando la incapacidad de llevar, preparar y planear 
en todo momento sus trámites les obliga a no cumplirlos, y a encontrar 
candidatos donde no los tienen, creo que es una responsabilidad nuestra, 
conducirnos con respeto a esta Institución y al propio Gobierno del Estado y 
no culpar por la irresponsabilidad de los representantes de algunos partidos 
como ya esta mañana lo hemos escuchado. Gracias señor Presidente”.-------- 
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En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
representante. Adelante señor represente del Partido Revolucionario 
Institucional”.-------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Gracias señor. Voy a solicitar una copia certificada 
de la exposición de la representación de MORENA, audio y video, esto para 
efectos de los términos del artículo diecisiete Constitucional en relación al 
cuarenta y cinco, a efecto de la posible existencia de delitos electorales. 
Muchas gracias señor”.------------------------------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Gracias. Adelante 
señor representante de Encuentro Social”.----------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Encuentro Social manifiesta: 
“Nada más para solicitarle a MORENA, o decirlo por medio de este Consejo, 
que si bien ellos piensan que nacieron con el fin de ponerse en contra del 
gobierno, no puede meternos a todos los partidos como que si nos 
registramos en León, pues somos parte del sistema. Yo nada más lo invitaría 
a que retirara esas palabras por favor”.---------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
representante. ¿Alguien más tiene algún comentario? Adelante representante 
del Partido Verde”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, la representante propietaria del Partido Verde Ecologista de 
México manifiesta: “Sí, gracias. Nada más, igual, para solicitarle al 
representante de MORENA que si viene aquí a hacer su derecho del uso de 
la voz, que presente argumentos sólidos y jurídicos para controvertir los 
acuerdos que se están aprobando y que no nada más venga a hacer uso de 
teorías de conspiración y argumentos sin sustento, por favor, por respeto a 
los demás”.---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Gracias señorita 
representante. Adelante señor representante de Movimiento Ciudadano”.------ 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Pues me uno a la petición de mis compañeros. Yo nada más le 
pido que cuando uno no se hace responsable del tiempo que se les da para 
cumplir los requisitos, y quieres acaparar distritos donde no los tienes, 
municipios donde no tienes nada y, aparte, en el partido que yo represento, ni 
estamos con el gobierno, ni lo ofendemos, cada quien es responsable de sus 
propios actos y su responsabilidad. Yo sí le pido al señor Presidente una 
moción de orden; de que si ellos son la verdadera oposición, pues lo hubieran 
demostrado en registrar los cuarenta y seis municipios. Yo le pido al señor 
Presidente, Consejeros, que, moción de orden al representante de MORENA. 
Si viene a poner sus testimonios, sus criterios de que no pudieron cumplir por 
su incapacidad de no cumplir con unos requisitos que están claros en la ley, y 
aparte el tiempo lo hubo, que no venga ni a culpar a mi partido que estamos 
dentro de un gobierno, ni a ofenderlo. Le pido, por favor, que si vuelve en sus 
próximas intervenciones a dirigirse a la oposición, o a otros partidos, le ponga 
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moción de orden, porque cada quien viene a hablar de su propio partido, 
¿sí?, no quiera culpar a los demás por su ineptitud en su trabajo. Gracias”.---- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Gracias señor 
representante. ¿Alguna otra intervención sobre este punto? Adelante señor 
representante de MORENA”.----------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante suplente de MORENA manifiesta: “Lo 
único que señalé aquí, fue que las autoridades municipales no cumplieron 
con su labor. No estoy metiendo a ningún partido político, estoy haciendo el 
señalamiento de que sí nos están bloqueando esta información que 
requerimos para tener el registro de nuestros candidatos en el estado de 
Guanajuato. Es bien sabido que hay obstáculos en contra de MORENA y no 
es exclusivo del estado de Guanajuato. Entonces, hago y preciso que, o el 
señalamiento preciso, de que las autoridades municipales no cumplieron con 
su deber, no se presentaron a trabajar, tardaban días y no realizaron bien su 
labor, entonces lo dejo sobre la mesa y que lo considere el Instituto; y lo de 
León es el caso especial, estamos cumpliendo cabalmente con los requisitos 
como marca la ley y aquí están los documentos que lo acreditan, es todo”.---- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta:”Gracias señor 
representante. Tiene el uso de la voz el representante del Partido de 
Trabajo”.------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido del Trabajo 
manifiesta: “Si, muchas gracias señor Presidente. Miren ustedes, no 
debemos molestarnos porque el contrario hace su tarea, lo que debe 
preocuparnos es que no hagamos la nuestra, para eso están, hay que 
acordarnos de las conclusiones a las que llegó Andrés Manuel en algún 
tiempo, por allá en el dos mil seis, dos mil siete, al mandar al demonio a las 
instituciones; entonces, o al diablo a las instituciones. Pues es una conclusión 
que llegó él a los sesenta años cuando, pues, quienes estamos en la 
oposición de izquierda, pues conocemos cuál es la función del estado, de las 
instituciones en relación a las tesis, pues, de la sociedad dividida en clases, 
no nos extraña, no debe molestarnos eso. El hecho es que en Apaseo el Alto, 
exactamente con guardias, con grupos de compañeros, buscando al 
Secretario del Ayuntamiento no fue posible localizarlo, que en horas y días 
hábiles estaba cerrada la Presidencia Municipal, lo mismo ocurrió en San 
Francisco del Rincón, sólo que los compañeros tenían ahí algún expediente 
extra; lo mismo ocurrió en Silao, donde también grupos de compañeros 
tuvieron que organizarse para reclamar las constancias de residencia, ocurría 
esto de manera pues frecuente durante todo este proceso, tanto previo al 
registro de las planillas como para los efectos de los cumplimientos, entiendo 
que en Apaseo el Alto la presidencia está, pues, a cargo de alguien 
encargado del despacho que tiene todo el respaldo del candidato actual para 
la, algún video hay en relación a eso, no he tenido tiempo de verlo como acto 
anticipado de campaña, pero bueno, el tema es que hasta hicimos un pacto 
de civilidad, tan bonitos que nos tomamos la foto y luego resulta que a la hora 
de la hora pues todo mundo sale, se sale por la tangente. Entonces 
ocupamos que, efectivamente, dice la ley, es días y horas hábiles para el 
proceso electoral, la función de la organización del proceso electoral recae en 
los órganos electorales, efectivamente, pero esto es una función de estado, 
no es algo que organiza un grupo de ciudadanos por ahí como una 
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agrupación, ni es alguna encuesta que se va a realizar, es el funcionamiento 
de el recambio de los personeros del poder público, y esa es una función de 
estado. La ley es, además, ahora general, ya no es el código específico para 
el ámbito federal y el código especifico para el ámbito local, ya tiene alcances 
generales, ya es una Ley General de Instituciones y Partidos Políticos. Las 
facultades ahora están extendidas, están en extenso, tanto por el Instituto 
Nacional Electoral como por los órganos locales. Es la ley solamente de 
aplicación a los funcionarios, a los órganos electorales o es de aplicación 
general, si es de aplicación general entonces las horas y días hábiles que 
contempla la ley, para todo el proceso electoral, funcionan también para las 
autoridades civiles o solamente para la FEPADE o para unos sí, para otros 
no, en León bueno, estuvieron obteniéndose constancias de residencia, en 
otro lugares no, con criterios distintos, de esta suerte entonces los criterios 
generales de la ley pues quedan superados o sub valuados en relación a la 
actuación de las autoridades civiles, ese tipo de problemas en Irapuato por 
ejemplo están solicitando el CURP, una comprobante de domicilio reciente y 
uno de hace cinco años y el predial y una serie de elementos aparte de los 
naturales, normales, testigos además, además de las documentales, o sea, 
criterios disímbolos por todos lados. De esta suerte, entonces, sí se ocupa 
que estas cuestiones se tomen en cuenta, ya ni modo de que ahogado el 
niño y tapado el pozo, pero no hay, debe haber entonces la suficiente fuerza 
institucional de los órganos electorales para compeler a todos a realizar la 
función de estado que significa, que encabece el órgano, los órganos 
electorales, que significa el proceso comicial, de otra manera, pues, entonces 
estamos a la buena voluntad del presidente, del secretario, de si cumplimos 
pactos civiles o de civilidad o no, o si nos atenemos a la ley o la 
interpretamos cómo y por dónde, pues ese es en sí el fondo del asunto para 
nosotros en todo caso”.------------------------------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
representante. ¿Alguna otra intervención? No siendo así, solamente hare 
algunos comentarios. Primero, señalar que estimo improcedente la moción de 
orden que se pide al representante de MORENA por parte del representante 
de Movimiento Ciudadano por una razón, el representante de MORENA en 
uso de su derecho a la voz en este Consejo General, expresa los motivos por 
los que considera tuvo complicación para cumplir con los requerimientos que 
en su caso se le hicieron y ante ello, bueno, pues hubo ya la respuesta y el 
comentario por parte de los representantes de este Consejo General a lo que 
el propio representante de MORENA dio una explicación sobre los 
comentario vertidos por lo que me parece que no es procedente una moción 
de orden y el asunto ha quedado ya explicado aquí. Por otro lado, y 
regresando concretamente a los temas que plantea el representante de 
MORENA en el proyecto de acuerdo, solamente debo decir que en el caso 
del municipio de León se le solicito la constancia de inscripción en el padrón 
electoral de diversos candidatos, entre ellos el de onceavo regidor suplente y 
esta constancia no fue presentada, por supuesto que los documentos que 
integran el expediente están a la disposición de todos los integrantes de este 
Consejo General y por supuesto del representante de MORENA; y finalmente 
en cuanto al acuerdo que refiere el representante de MORENA, se tuvo con 
autoridades estatales, debo decir que no fue propiamente un acuerdo por 
parte de este Instituto, vía el Secretario Ejecutivo, se hizo una solicitud a los 
secretarios de los cuarenta y seis ayuntamientos del estado en donde se les 
pidió que atendieran las constancias de tiempo de residencia, se les obsequio 
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un formato, se les pidió también que cumplieran ciertos requisitos al expedir 
dichas constancias, además de esto, por medio del Secretario de Gobierno, 
se hizo una petición a los presidentes municipales en el sentido de atender 
estas solicitudes de las constancias. Debo decir que esto se hizo, por 
supuesto, con total respeto a la competencia de cada uno de los 
ayuntamientos y al propio ámbito de competencia del Gobierno del Estado, 
solamente para aclarar esos puntos. Si no hay ningún otro comentario le 
pido; sí adelante señor representante de Encuentro Social”.------------------------ 
 
En uso de la voz, el representante del Partido  Encuentro Social manifiesta: 
“Podríamos contar con una copia certificada de los documentos en donde se 
invitó y se les dio el formato de cómo”.---------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Por supuesto, 
podemos obsequiarle copia certificada de los acuses de recibo que es lo que 
tenemos, con todo gusto”.--------------------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse más intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a 
votación el proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos a las once 
horas con once minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión 
como anexo quince.--------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del decimoctavo punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído a la 
solicitud de registro de las planillas de candidatos a integrar los 
ayuntamientos de Cortazar, Irapuato, San José Iturbide, Silao de la Victoria y 
Uriangato, postuladas por el Partido Humanista para contender en la 
elección ordinaria a celebrarse el siete de junio de dos mil quince, el 
Consejero Presidente lo pone a consideración.----------------------------------------- 
 
En uso de la voz, la representante propietaria del Partido Humanista 
manifiesta: “Sí, nada más para precisar, en el decreto número ciento setenta 
y seis, en el considerando duodécimo, se mencionan los municipios, en el 
primer párrafo se mencionan quince, quince municipios, y luego en el tercer 
párrafo de ese mismo decreto se mencionan dieciséis municipios señalados, 
consideramos que, bueno, debido a la carga de trabajo que este honorable 
Instituto Electoral tiene, pudiera haber un error, pero sí nada más quisiéramos 
precisar, ¿son quince o son dieciséis?”---------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Me puede repetir por 
favor el comentario”.---------------------------------------------------------------------------- 
  
En uso de la voz, la representante del Partido Humanista manifiesta: “Sí, en 
el decreto número ciento setenta y seis del considerando duodécimo, en el 
tomo dos”.----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “¿Estamos en el 
acuerdo recaído al Partido Humanista verdad?”---------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante del Partido Humanista manifiesta: “Si, así 
es”.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “¿En donde se niegan 
los registros?”------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, la representante del Partido Humanista manifiesta: “No, no 
que se niegan, sino nada más se hace mención que se aprobaron quince 
municipios y en el párrafo tercero se menciona que son dieciséis, nada más 
para precisar”.------------------------------------------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Sí, ¿está usted 
refiriéndose al acuerdo anterior, al ya aprobado?”-------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante del Partido Humanista manifiesta: “En el, 
sí, en el, no, estamos en este”. -------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “¿En qué página está?, 
perdón, del proyecto de acuerdo”.--------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, la representante del Partido Humanista manifiesta: “Está en 
el tomo dos, sí en el tomo dos, página cuatro”.------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Página cuatro”.---------- 
 
En uso de la voz, la representante del Partido Humanista manifiesta: “Sí”.------ 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Partido Humanista, 
página cuatro, considerando duodécimo”.------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, la representante del Partido Humanista manifiesta: 
“Duodécimo, sí”.--------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Okey, ahí dice ‘Que el 
Partido Humanista presentó dentro del término establecido por el artículo 
ciento ochenta y ocho, fracción cuarta, de la ley electoral local, la solicitud de 
registro de la planilla de candidatos a miembros de los ayuntamientos de  
Cortazar, Irapuato, San José Iturbide, Silao de la Victoria  y Uriangato, como 
se advierte del sello oficial de recepción’, ¿es en esa parte?”----------------------- 
 
En uso de la voz, la representante del Partido Humanista manifiesta: “Es el 
tomo dos, sí, página cuatro, en el considerando duodécimo”.----------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Es que ese es el 
proyecto de acuerdo que ya fue aprobado”.---------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante del Partido Humanista manifiesta: “Okey, 
sí, no nada más quería hacer esa precisión, nada más la pura mención, sí”.--- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Okey, muchas gracias. 
¿Algún otro comentario en relación con este proyecto de acuerdo?”.------------- 
 
Al no solicitarse más intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a 
votación el proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos a las once 
horas con catorce minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión 
como anexo dieciséis.------------------------------------------------------------------------ 
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En desahogo del decimonoveno punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído a las 
solicitudes de registro de las planillas de candidatos a integrar los 
ayuntamientos de Manuel Doblado, Abasolo y San Francisco del Rincón, 
postuladas por el Partido Encuentro Social para contender en la elección 
ordinaria a celebrarse el siete de junio de dos mil quince, el Consejero 
Presidente lo pone a consideración.-------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante suplente de Encuentro Social manifiesta: 
“Okey. En base a este acuerdo de proyecto, pues, que se tiene, que se 
estima del acuerdo recaído, vamos a hacer lo procedente por algunas 
situaciones muy específicas de procedimientos, y hablo de dentro del Instituto 
Electoral. No nos requirieron información por la que nos están negando, por 
ejemplo, San Francisco del Rincón. Nos requieren en el punto uno, es 
necesario especificar nombres, datos de los representantes, es decir, cómo si 
no hubiésemos entregado nada; si se fijan ustedes, la redacción del párrafo 
en donde nos están ustedes haciendo las deficiencias observadas es como si 
no hubiésemos entregado ningún documento y tenemos nosotros la 
constancia de que ustedes recibieron documentos en original y recibieron 
documentos de nuestra planilla, entonces esa petición, bueno, ese recurso lo 
vamos a hacer salvo que ustedes también estén aprobando este proyecto del 
que estamos hablando. En el caso de Abasolo, un servidor personalmente 
entregó las cosas y vimos uno por uno todos los faltantes, y me están 
diciendo que al primer regidor le falta copia de su credencial de elector, que 
por eso no nos están dando el registro, y también lo vamos a hacer en su, por 
su conducto, porque tenemos las pruebas de que sí se entregaron. En 
Manuel Doblado, por cuestiones administrativas del ayuntamiento, se nos 
postergó un poquito, hubo algunos detalles en los procedimientos internos del 
partido; sin embargo, en las otras dos nosotros vamos a presentar los 
recursos que sean necesarios para poder registrarlas. Gracias”.------------------ 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Gracias señor 
representante. ¿Alguna otra intervención sobre este punto?”----------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Sí señor Presidente. 
Para comentar nada más en respuesta al comentario, perdón, al 
planteamiento que hace el representante de Encuentro Social, que sí hay un 
requerimiento, el setenta y cuatro, no sé si no lo tiene presente porque sí 
hubo un requerimiento en relación con San Francisco del Rincón”.--------------- 
 
En uso de la voz, el representante suplente de Encuentro Social manifiesta: 
“Claro que sí, sí hubo un requerimiento, a eso me refiero, que en el primer 
párrafo manifiestan que no presentamos absolutamente ninguna información 
de la planilla, sí te fijas sólo cinco documentos que me están solicitando de 
toda la planilla y nosotros entregamos documentos, nos están pidiendo 
nuevamente que porque no tienen una evidencia de cuál es el orden de la 
planilla y cosas así”.---------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Sí pero no se le pidieron 
todos los documento, le leo literalmente el requerimiento, dice: ‘A través del 
presente me permito comunicarle que la verificación realizada a la solicitud 
del registro de candidatos y documentos anexos presentados por ese instituto 
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político ante la Secretaria Ejecutiva el veintiséis de marzo de dos mil quince 
para la elección de ayuntamiento en el municipio de San Francisco del 
Rincón, se advierte que es necesario especificar nombre y datos de los 
integrantes de la planilla y presentar los documentos concernientes a la 
declaración de aceptación de la candidatura, copia certificada del acta de 
nacimiento, constancia de residencia, copia del anverso y reverso de la 
credencial para votar y constancia de inscripción en el padrón electoral de la 
planilla’”.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante suplente de Encuentro Social manifiesta: 
“Son las cinco básicas, son las cinco que me piden de la planilla, lo 
manifiesta de la planilla, pues es a lo que voy, que es la totalidad, cuando 
dices de la planilla, o hubiesen enumerado de qué personas me hacía falta, 
ahí me están diciendo que es de toda la planilla y son los cinco que ustedes 
me revisan, entonces es eso nada mas, yo tengo la constancia de que me 
recibieron papeles”.----------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Sí”.---------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante suplente de Encuentro Social manifiesta: 
“Sí me hacían falta, aquí lo digo abiertamente, sin embargo no eran la 
totalidad”.------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Es una cuestión de 
forma, de poco de inconsistencia lo que está planteado, pero no una omisión 
de nuestra parte o un error de requerir cosas que no se debieron requerir, sí 
es correcto”.--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante suplente de  Encuentro Social manifiesta: 
“Claro, en su momento en el recurso lo veremos”.------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Sí, entiendo que en la 
respuesta usted seguramente mencionó que ya existían algunas de las 
constancias y adjuntó las restantes ¿es correcto?, pero advierto que también 
en ese cumplimiento faltaron algunos requisitos”.-------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante suplente de Encuentro Social manifiesta: 
“No porque de la que me mencionan fueron de las primeras que se 
ingresaron, las siguientes ya no fueron de esas. Me están mencionando dos 
por el tiempo de residencia nada más, pero sí, ustedes enviaron una carta 
diciéndole a los municipios como hacer la carta de residencia y además ellos 
me la entregan para un ejercicio electoral y, además, en la primera revisión 
que se hace de mi expediente no se advierte ese dato de las dos cartas de 
residencia, que ya estaban ingresadas desde el principio, pues es ahí donde 
nosotros decimos qué pasaría con esto, ¿no?”----------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Correcto, entiendo que 
se está negando porque hay unas constancias en donde no se menciona el 
tiempo de residencia”.-------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante suplente de Encuentro Social manifiesta: 
“Así es”.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
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En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Muy bien, no sé si 
alguien tenga alguna otra intervención con relación a este punto”.---------------- 
 
Al no solicitarse más intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a 
votación el proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos a las once 
horas con veintiún minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión 
como anexo diecisiete.----------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Si me permiten decir nada más una cosa, señor Presidente, fuera 
ya de todo esto, bueno. El partido que represento les agradece a ustedes 
hombres y mujeres que nos tuvieron el tiempo de atendernos a recibir las 
planillas. No tuve el gusto de conocer a todos porque no reunimos los 
cuarenta y seis municipios, pero de antemano, en forma personal, en forma 
de mi partido, les agradezco el tiempo que se tomaron, y de hecho ese 
tiempo de registro me llevé dos grandes sorpresas, uno piensa que por estar 
aquí sentado en la política sabe muchas cosas y no, dentro de esas entregas 
de las planillas dos jóvenes, un hombre y una mujer, me dieron dos grandes 
experiencias, en que no necesariamente uno sabe hacer las cosas bien, ellos 
me enseñaron más y todos ustedes me enseñaron a hacer las cosas bien. 
Quiero felicitar a Polo, a René por el tiempo, porque ahora sí me consta de 
que estuvieron aquí casi veinticuatro horas y nomás decirle, señor 
Presidente, esos hombres y mujeres ahí los tiene por si falta algo aquí en el 
Instituto, es gente dedicada, gente capaz, y gente estudiada, para ver si los 
puede tomar en cuenta Consejeros, Consejeras, en algo. Gracias”.-------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Gracias señor 
representante con todo gusto. Justamente iba a hacer un reconocimiento al 
trabajo realizado y les doy algunos datos, miren, recibimos siete mil 
trescientos noventa y cuatro expedientes, eso solamente en cuanto a la 
recepción inicial, sin tomar en cuenta la revisión y además la documentación 
presentada con posterioridad. Se revisaron treinta y siete mil doscientos 
ochenta y ocho documentos y esto en un plazo muy breve, porque debo yo 
resaltar que el último día del registro de candidatos, es decir, el veintiséis de 
marzo y, fundamentalmente ya en la noche, se recibió casi el setenta por 
ciento de toda esta documentación de la que he hablado; sabemos que los 
plazos que concede la ley son muy breves, tenemos setenta y dos horas para 
revisar todos los documentos, es una revisión compleja, bueno, el 
procedimiento es un procedimiento complejo por sí mismo y este tipo de 
actos solamente pueden sacarse adelante cuando hay grandes hombres y 
mujeres detrás de una actividad tan intensa, tan delicada y por supuesto tan 
importante en la función de este Consejo General y por supuesto en la 
elección constitucional, por ello hoy quiero destacar el trabajo que realizó el 
licenciado Francisco Javier Ramos Pérez, Director de la Unidad Técnica, el 
trabajo del maestro Juan Carlos Cano que, además del que realiza 
cotidianamente, se metió de lleno a la revisión de expedientes, por supuesto 
al licenciado Leopoldo González, a Rodrigo, a René, a Roberto Hernández 
Pérez, a Sandra y a todos los compañeros coordinadores y capturistas que 
de manera eventual nos apoyan durante este proceso electoral. Coincido con 
el licenciado González Reyes, han hecho una labor muy importante, una 
labor en la que, bueno, me consta a mí porque la trabaje en algún tiempo al 
igual que Juan Carlos en donde no se duerme durante varios días y lo que 
saca adelante una labor de esta naturaleza es el compromiso institucional y 
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por supuesto la obligación y el sentido de hacer las cosas como deben ser, 
por eso yo reitero mi reconocimiento y lo hago a nombre de las Consejeras y 
los Consejeros Electorales, de todo el equipo de trabajo que participó en esta 
labor, estén seguros que su trabajo es un trabajo que es reconocido y que 
por supuesto será de gran utilidad para el desarrollo de las elecciones en 
esta ocasión y por supuesto para la democracia del estado de Guanajuato, 
no sé si alguien tenga algún comentario adicional con este punto”.--------------- 
 
En desahogo del vigésimo punto del orden del día, relativo a la clausura de 
la sesión, el Consejero Presidente procede a clausurarla a las once horas con 
veinticinco minutos.----------------------------------------------------------------------------- 
 
La presente acta consta en doce fojas útiles, de las cuales once son por 
ambos lados y una sólo por el anverso, la firman el Consejero Presidente y el 
Secretario Ejecutivo. CONSTE.-------------------------------------------------------------- 
 
 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero Presidente 

  Mtro. Juan Carlos Cano Martínez 
     Secretario Ejecutivo 

 
 
 
 


